
 
RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 17 

DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2021. 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Marcela Rosales, 
Secretaria de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 11:41 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 72 Diputados y Diputadas presentes, a las 11:49 horas. 

 

 

II. Aperturó la Sesión Plenaria, a las 11:49 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 67 votos, a las 11:51 horas. 

 

Los llamamientos fueron los siguientes: el Diputado Carlos Rivas en sustitución del Diputado Juan 

Rodríguez, el Diputado Oscar Robles en sustitución del Diputado Edwin Serpas, la Diputada Julieta 

Arely Amaya en sustitución del Diputado Jaime Dagoberto Guevara, la Diputada Brenda Turcios en 

sustitución del Diputado Raúl Castillo, la Diputada Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Rodil 
Amílcar Ayala y el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución del Diputado Eduardo Amaya. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 11:52 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 73 votos, a las 11:54 horas. 
 

 El Diputado Francisco Lira, solicitó modificación de agenda, para incorporar en el Minuto de 

Silencio, Memoria del Ingeniero José Máximo Madriz, ex Diputado de esta Asamblea Legislativa. 

 

 El Diputado Reynaldo López Cardoza, solicitó modificación de agenda, para incorporar en el 

Minuto de Silencio, Memoria de la señora Carmen Ruano Leal, madre del Sr. Pedro Durán, Alcalde 
del Municipio de San José Villanueva, Departamento de La Libertad. 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 76 votos, a las 11:57 horas. 

 

V. A las 11:58 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, por el fallecimiento de: 
- Dr. Guillermo Melendez  
- Sr. Salvador Humberto Mejía 
- Sra. Vilma Margarita Guillén de Peña   
 

 

VI. Se procedió a la aprobación de las Actas de las Sesiones Plenarias Ordinarias Nos. 13 
y 14, de fechas 20 y 27 de julio, y Acta de la Sesión Plenaria Extraordinaria No. 1, 
de fecha 6 de agosto, todas del presente año. 
 
Se aprobaron las Actas con 70 votos, a las 12:00 horas. 

 

 

VII. Informes Trimestrales de las Comisiones: 

- Justicia y Derechos Humanos, período de mayo, junio y julio de 2021. 
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Inició la lectura el secretario Diputado Samuel Aníbal Martínez, a las 12:01 horas y finalizó a las 

12:09 horas. 

 
- Legislación y Puntos Constitucionales, período de mayo, junio y julio de 2021 

Inició la lectura la Diputada Rebeca Santos, a las 12:09 horas y finalizó a las 12:15 horas. 

 

- Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad, período de mayo, junio y julio de 2021. 

Inició la lectura el secretario Diputado Walter David Coto Ayala, a las 12:17 horas y finalizó a las 

12:24 horas. 
 

- Obras Públicas, Transporte y Vivienda, período de mayo, junio y julio de 2021. 

Inició la lectura el secretario Diputado José Serafín Orantes Rodríguez, a las 12:24 horas y finalizó 

a las 12:37 horas. 

 
- La Familia, Niñez, Adolescencia, Adulto Mayor y Personas con Discapacidad, período de 

mayo, junio y julio de 2021. 

Inició la lectura la secretaria Diputada Suni Saraí Cedillos de Interiano, a las 12:37 horas y finalizó 

a las 12:46 horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Eduardo Amaya, Diputada Marleni Funes y la 
Diputada Dina Yamileth Argueta. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Roxana López en sustitución del Diputado Alex 

Guardado, la Diputada Ana María Ortiz en sustitución del Diputado Donato Eugenio 

Vaquerano, y el Diputado Guillermo Portillo en sustitución de la Diputada Silvia Estela 
Ostorga, aprobados con 75 votos, a las 12:47 horas. 

 

- Economía, período de mayo, junio y julio de 2021. 

Inició la lectura el secretario Diputado William Eulises Soriano, a las 12:48 horas y finalizó a las 

12:56 horas. 

 
- Cultura y Educación, período de mayo, junio y julio de 2021. 

Inició la lectura el secretario Diputado Rodrigo Javier Ayala Claros, a las 12:56 horas y finalizó a 

las 13:04 horas. 

 

- Financiera, período de mayo, junio y julio de 2021. 
Inició la lectura el secretario Diputado Caleb Neftali Navarro Rivera, a las 13:04 horas y finalizó a 

las 13:10 horas. 

 

- Asuntos Municipales, período de mayo, junio y julio de 2021. 

Inició la lectura el secretario Diputado José Bladimir Barahona Hernández, a las 13:10 horas y 

finalizó a las 13:20 horas. 
 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar el dictamen No. 

7 de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 

 
 El Diputado Herber Rodas, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se emita pronunciamiento público, por conmemorarse el 28 de 

agosto de cada año el “Día del Agrónomo Salvadoreño”, con el propósito de felicitar y reconocer la 

labor de los agrónomos salvadoreños, y su aporte en el proceso productivo de la industria 

agropecuaria y de la agricultura nacional. 

 
Se aprobó la modificación de agenda con 63 votos, a las 13:23 horas. 
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VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 13:23 horas. 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 72, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio de Hacienda, 

correspondiente al período 2020-2021. Expediente No. 83-6-2021-1 

 

Se aprobó con 64 votos, a las 13:32 horas.           Acuerdo No. 65 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 13:33 horas, para 
reanudar la Sesión Plenaria, a las 14:33 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 15:33 

horas. 
 

Se continuó con la lectura y discusión de dictámenes: 
 

Comisión de Economía 
 

1. DICTAMEN N.° 18, FAVORABLE, a la Iniciativa del Presidente de la República por medio de la 
Ministra de Economía, en el sentido se reformen varios artículos de la Ley de la Comisión Ejecutiva 

Hidroeléctrica del Río Lempa. Expediente n.° 158-7-2021-1.  

 

Se registró la incorporación del Diputado Raúl Castillo. 

 
Se realizó el llamamiento de la Diputada Silvia Regalado en sustitución del Diputado Jorge Luis 

Rosales y la Diputada Rebeca María Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo López 

Cardoza, aprobados con 80 votos, a las 16:04 horas. 

 

 Después de varias intervenciones, el Diputado Rodrigo Ayala, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 18 de la Comisión de Economía, lo que se aprobó con 63 
votos, a las 16:10 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 18 de la Comisión de Economía con 63 votos, a las 16:12 horas. 

                  Decreto No. 132 

 
2. DICTAMEN N.° 15, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio de Turismo, 

correspondiente al periodo 2020-2021. Expediente n.° 97-6-2021-1.  

 

Se aprobó con 62 votos, a las 16:19 horas.            Acuerdo Legislativo No. 66 

 

3. DICTAMEN N.° 14, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio de Economía, 
correspondiente al periodo 2020-2021. Expediente n.° 92-6-2021-1. 

 

Se aprobó con 61 votos, a las 16:22 horas.            Acuerdo Legislativo No. 67 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Marlene Chávez en sustitución del Diputado Walter 
David Coto, aprobado con 72 votos, a las 16:21 horas. 
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Comisión de Juventud y Deporte 
 
1. DICTAMEN N.° 3, FAVORABLE, Iniciativa de la diputada Lorena Fuentes, en el sentido se emita 

“Ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, 

a realizarse en la ciudad de San Salvador”. Expediente N° 198-8-2021-1 

 

 Después de varias intervenciones, la Diputada Lorena Fuentes, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 3 de la Comisión de Juventud y Deporte, lo que se 
aprobó con 62 votos, a las 17:06 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 3 de la Comisión de Juventud con 76 votos, a las 17:07 horas. 

                Decreto No. 133 

 
 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos   
 

1. DICTAMEN N.° 4, DESFAVORABLE, solicitud del señor Julio Adalberto Martínez López, en el 
sentido se conceda gracia de indulto a su favor. Expediente n.° 44-5-2018-1. 

 

Se aprobó con 77 votos, a las 17:20 horas.         

 

Se realizó el llamamiento del Diputado José Luis Safie en sustitución del Diputado Salvador 

Chacón, el Diputado David Mendoza en sustitución del Diputado Rubén Flores y la Diputada 
Mirian Guzmán en sustitución del Diputado Walter Alemán, aprobados con 73 votos, a las 17:21 

horas. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia en el sentido se prorrogue por 30 días, a partir del día 29 de agosto de 2021, los 
efectos del Decreto Legislativo n.° 706, de fecha 13 de agosto de 2020, el cual contiene la Ley de 

Facilitación de Compras en Línea y en el momento oportuno se someta a consideración del Pleno la 

dispensa de trámites, se aprobó con 61 votos, a las 17:22 horas. 

 

Se continuó con la lectura y discusión de dictámenes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos: 
 

2. DICTAMEN N.° 5, DESFAVORABLE, en la solicitud del señor Luis Atilio Ventura, en el sentido se 

conceda gracia de indulto a su favor. Expediente n.° 160-7-2018-1.  
 

Se aprobó con 79 votos, a las 17:34 horas.          

 

 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucinales  

1. DICTAMEN N.° 7 FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio de la 
ministra de Economía, en el sentido se emita la "Ley Especial para la Delimitación de Derechos 

Proindivisos Inmobiliarios". Expediente n.° 177-7- 2021- 1.  

 

Se registró la incorporación del Diputado Walter Coto. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado David Cupido en sustitución del Diputado Samuel 
Martínez y el Diputado Pio Amaya en sustitución del Diputado José García, aprobados con 78 

votos, a las 18:41 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 7 de la Comisión de Legislación con 83 votos, a las 18:42 horas.  

                        Decreto No. 134 
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IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 
correspondencia, a las 18:46 horas, se conocieron los extractos de las piezas de 

correspondencia siguientes: 

 

1A.-El Decano y la Secretaria General, ambos de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de 

la Universidad “Dr. José Matías Delgado”, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 13 literal c) de la 
Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, remiten ternas de candidatos para Consejal Propietario y 

Consejal Suplente del Consejo Nacional de la Judicatura, propuestos por la Asamblea General de 

Abogados docentes de las Universidades Privadas del país; así mismo se remite carta presentada por el 

Sindicato de Empleados y Empleadas del Órgano Judicial (SEO-JUDICIAL), impugnando la 

candidatura de una postulante. 

Pasa a la Comisión Política  
 

2A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se emita “Ley Transitoria, para la Exoneración de Intereses Moratorios y 

Recargos por Incumplimiento del Pago por Deudas Provenientes del Servicio de Agua Potable y 

Alcantarillado Prestado por la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA)". 
Pasa a la Comisión de Economía  

 

3A.-La Directora Ejecutiva del FONAT, con instrucciones de los miembros del Consejo Directivo del 

Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito (FONAT), con base a lo establecido en 

el artículo 8 numeral 10 de la “Ley Especial de Constitución del Fondo para la Atención a Víctimas de 

Accidentes de Tránsito (LEFONAT)”, remite para el respectivo cumplimiento de ley, la Memoria de 
Labores del FONAT correspondiente al año 2020. (Este informe de labores se da por recibido)  

 

4A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Relaciones Exteriores, en el 

sentido se ratifique el Canje de Notas suscrito con el Gobierno del Japón, el cual tiene por objeto 

establecer una cooperación económica japonesa con miras a promover el desarrollo económico y social 
de la República de El Salvador.  

Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior  

 

5A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme el Art. 46, letra j) de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios.  

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  

 

6A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, a fin de incorporar 

un numeral 8 al Art. 4, de la Ley de Impuesto Sobre le Renta. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  
 

7A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emita "Ley de Creación de Fideicomiso Bitcoin." 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  

 
8A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, aumentando las asignaciones vigentes de distintas Instituciones 

del Sector Público hasta por un monto de QUINIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$500,000,000.00).  

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  

 
9A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021 del Ramo de Hacienda, para incorporar recursos por CINCUENTA 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00). 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  
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10A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2021, por un monto de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$136,000,000.00).  

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto  

 

11A.-Las instituciones que conforman el Ministerio Público, en cumplimiento a lo establecido en el 

Art. 13 literal d, de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, remiten ternas de candidatos para 

Consejal Propietario y Consejal Suplente del Consejo Nacional de la Judicatura, propuestos por el 
Ministerio Público.  

Pasa a la Comisión Política  

 

12A.-Iniciativa de varias diputadas, en el sentido se emita "Ley de Identidad de Género".  

Pasa a la Comisión de la Mujer y la Igualdad de Género  
 

13A.-La Decana de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad de El 

Salvador, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 13 literal b y que cumplen los requisitos 

establecidos por el Art. 176 de la Constitución de la República y 12 inciso primero de la Ley del 

Consejo Nacional de la Judicatura, remite ternas de candidatos para Consejal Propietario y Consejal 

Suplente del Consejo Nacional de la Judicatura, propuestos por la Asamblea General de Abogados 
Docentes de la Facultad antes mencionada.  

Pasa a la Comisión Política  

 

14A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario PCN, en el sentido se reforme el Art. 19, de la 

Ley del Sistema de Tarjetas de Crédito.  
Pasa a la Comisión Financiera  

 

15A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario PCN, en el sentido se reforme el Código Penal, a 

efecto de sancionar severamente a las personas que se dedican al hurto de ganado.  

Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 
 El Diputado Herber Rodas, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 16-A, a las 18:54 

horas. 

16A.-Solicitud del diputado Christian Guevara, en el sentido se emita pronunciamiento público, por 

conmemorarse el 28 de agosto de cada año el “Día del Agrónomo Salvadoreño”, con el propósito de 

felicitar y reconocer la labor de los agrónomos salvadoreños, y su aporte en el proceso productivo de la 
industria agropecuaria y de la agricultura nacional. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 71 votos, a las 18:59 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 80 votos, a las 19:12 horas.          Acuerdo Legislativo No. 68 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 17-A, a las 19:13 
horas. 

17A.-Iniciativa del diputado Christian Guevara, en el sentido se prorrogue por 30 días, a partir del día 

29 de agosto de 2021, los efectos del Decreto Legislativo n.° 706, de fecha 13 de agosto de 2020, el 

cual contiene la Ley de Facilitación de Compras en Línea.  

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 80 votos, a las 19:19 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 81 votos, a las 19:20 horas.          Acuerdo Legislativo No. 69 

 

X. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 19:20 horas. 
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XI. Notificaciones de la Corte Suprema de Justicia a conocimiento de la Asamblea 
Legislativa: 
 

1.- Notificación de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la 

cual resuelve acumular proceso de inconstitucionalidad promovido por omisión parcial, de la Ley 

del Nombre de la Persona Natural. (Inconstitucionalidad 195-2016) (Se da por recibido, Comisión 
de Legislación y Puntos Constitucionales) (Exp. 1520-5-2017-1) 

 

2.- Notificación de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la 

cual resuelve acumular proceso de inconstitucionalidad, contra los Arts. 11 y 23 Inc. 2° de la Ley 

del Nombre de la Persona Natural. (Inconstitucionalidad 33-2016) (Se da por recibido, Comisión de 

Reformas Electorales y Constitucionales) (Exp. 5-5-2018-1) 
 

 

XII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 19:21 horas, a 
las 19:23 horas. 

 

 

XIII. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 19:24 horas. 


